
  
SECPLAN  

DECRETO N°: 1352.- 

ANCUD, 07 de Junio del 2022.- 

          

VISTOS: 

El fallo del Tribunal Electoral Región de Los Lagos, del 04 de junio de 2021, recaído en Causa Rol N.º 48-2021-
P; el acta de la Sesión Constitutiva del Honorable Concejo Municipal del 28 de junio de 2021, el Decreto 
Alcaldicio Exento N.º 1.046, de 28 de junio de 2021 y los artículos 2, 56, 58 y 83 de la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Los recursos contemplados en la cuenta presupuestaria N° 22.08.001.002.005  “Disposición Final RDS y 
Asimilables”. 

2. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, y demás antecedentes para el proceso de licitación 
pública “Contrato de Suministro: Retiro, traslado y disposición final en lugar autorizado de lixiviados”. 

3. El decreto Alcaldicio N° 1210 de fecha 18 de mayo de 2022, que aprueba las bases y demás antecedentes 
y llama a licitación pública. 

4. El proceso de licitación pública “Contrato de Suministro: Retiro, traslado y disposición final en lugar 
autorizado de lixiviados” ID 2660-22-LQ22. 

5. El Acta de Apertura de fecha 03 de junio de 2022. 
6. La propuesta del oferente: 

a. Aconser Residuos SPA en Unión Temporal de Proveedores con Chiloé Recicla SPA. 
b. Soc de Inversiones TRESOL Limiatada  

7. El Informe de Evaluación de fecha 03 de junio de 2022. 
8. El acuerdo adoptado por el H. Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria N° 34 de fecha 06 de junio de 

2022, mediante el cual se aprueba el resultado del informe de evaluación de fecha 03 de junio de 2022. 

DECRETO: 

1. Adjudíquese el proceso de licitación pública “Contrato de Suministro: Retiro, traslado y disposición final en 
lugar autorizado de lixiviados” ID 2660-22-LQ22 al oferente Soc de Inversiones TRESOL Limitada Rut: 
77.880.220-1, por un monto de $178.500 impuesto incluido por metro cubico de lixiviado retirado, y una 
vigencia de contrato de 6 meses a contar de la fecha que se establezca en este. 

2. Emítase la Orden de Compra correspondiente a la contratación, de acuerdo a las normas legales vigentes. 
3. Redáctese el contrato y decreto de aprobación respectivo, por parte de la Unidad de Asesoría Jurídica. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE EN SU OPORTUNIDAD. 

 

 
CARLOS GOMEZ MIRANDA 

ALCALDE DE LA COMUNA DE ANCUD 
 

LEYLA AGUAYO VALENZUELA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 

DISTRIBUCIÓN: 

- Administración Municipal. 
- Dirección de Contabilidad, Presupuesto y Personal 
- Dirección Medio Ambiente, Aseo y Ornato 
- Asesoría Jurídica. 
- Dirección de Control. 
- Archivo Secplan (2) 
- Oficina de Partes. 
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